
Niímero 184. Lunes 5 de Agosto. Ano de 1867. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

• Las leyes, órdenes y anuncios q ie hayan de in
sertarse en los BOLETIMWOI-ICUI.ES s • handem»D<lar 
ai Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TüDÜS LOS DÍAS, ESCEPTU LOS DOMINGOS. 

r u m o s DE SUSCTHCIOK .—Enesla capital,llevado'á domicilio. 40 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs . • ! mes; 36 el irime*lre;"S el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madri<l en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Itaja de San Pablo, númoio 59. bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto J realas. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia depar te no pobre, se insertaran 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
n : i - I I Í . Í S ; pero los de interés particular pagarau dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDSNCLA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Heal familia 
cont inúan en t i Heal sitio de Sao lldefon-
IO sin novedad eú su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

LEY. 
( » ) • - • 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constilucioo, Reina de las Espartas. A 
todos los qu j la presente vieren y enten
dieren, 8*bed: que las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo i . ° Se autoriza al Gobierno 
de S. M. para otorgar, sin subvención 
alguna <1 ¡I E s a lo y cumplidos que sean 
los requisitos legales, a d . n Domingo 
Gallego y compañía la concesión de un 
ierro-carril q u e , partiendo de Alicante y 
pasa c do por Elche, se acerque cu tolo sea 
posible á Crevil ;enl ' , siguiendo ontro 
Cutral y Dolores á Callosa y Oriliucia, 
para dirigirse á emp timar con la linea del 
Albacete á Cattagena en el punto mas 
conveniente, con dos ramales; el uno de 
Elche, qu i empalmará con la linea de 
Mediodía en No.velda, á (in de continuar 
la gran línea del litoral en la forma que 
se establece en el plan general de ferro
carriles; y el otro á las sa inas del Estado 
en Torrev ,c ja . desde el punto que mas 
convenga desde la linca de Alicante á 
Murcia, que es objeto de esto proyecto d¿ 
ley. 

Art. 2 . * La concesión se otorgará 
con arreglo á los proyectes, tarifas de 
precios máximos de peaje y trasporte, 
relaciones de material que podrá impor
tarse del extranjero, y pliegos de con l i 
ciones parlicu ares que apru.'be el Go
bierno en vista de los estudios pre se nlad os. 

Art. 3 . * El plazo para la construc
ción de este camino será de iros anos, 
contados des le la fecha de la concesión, 
siendo potestativo en el Gobierno declarar 
la caducidad antas de su vencimiento, 

Caminos, Canales y Puertos, y del Con
sejo de Estad >, si el desarrollo dado á 
las obras no fu -se bastante á juicio del 
lngenero Inspector para suponer racio
nalmente posible la terminad >n del ca 
mino y los ramales en el plazo fijado. 

Art. 4.° La concesión se otorgará por 
99 aúos, contados desde el dia en que 
vence el plazo fijado para la construcción, 
y coa sujeción á las leyes, reglamentos y 
demás deposiciones dicta ias ó que se 
dicten con carácter general sobre ferro
carriles. 

Art. 5.° La concesión de este ferro
carril no se opondrá á la de o'.ro ramal 
que ponga en comunicación las s i l nás 

I del Estado en Torrevieja con la linea de 
I Albacete á Cartagena. 

Por lanto: 
Mandamos á (oíoslos Tribunales, Jus 

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y haganguar. iar , cum
plir y ejecutar la presente ley en tedas 
sus partes. 

Dado en San II lefonso á ve in teno de 
julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Yo la Reina —El Ministro de Fomento. 
Manuel de Orovio. 

ESPOSICION k S. M. 
• r.í>iu..uj v i ..« • u;i ] . . 

Señora: En el plan de economías y 
juntamente de úliles reformas que el Mi
nistro que suscribe tormo desde luego 
para todos los importantes ramos que 
están á su cuidado, entraba la reducción 
de Universidades. Creía y sigue c e y e n d o 
que seis Escuelas generales, bien organi
zadas, provistas de todos los elementos 
científicas de que há menester el estudio de 
las varias Facultades, en el estado actual 
de los co: ocimientos humanos, bastan 
para conseguir los altos fines de la cóse

la fianza superior. Pocas Universidades, pero 
completas, y obedecieudo severamente á 
los principio* de unidad y de pureza en la 
doctrina, serian sin duda foco de luz mas 
brillante y ceñiros de ilustración mas fe
cundos que muchas Universidades, po
bremente asUlidas, limitadas á tres ó dos 

| Facultades, quizá á una sola, lo cual in
duce á la ¡i regularidad do que se otorgue 

Previo d.ctámen de la Junta consultiva d t , á una Escuela de Derecho, ó de Derecho y 

I I 

Medicina, el nombre de Universidad que 
la clásica antigüedad daba solo «á aquellos 
insignes establecimientos don Je para todas 
las ciencias hibia cátedras y fácil en
trada para (o los los deseosos de saber. 

Obedeciendo desde el primer dia al 
pensamiento do disminuir Universidades 
y condesar los estudios superiores á la 
vez misma que se multiplicase y difundiese 
la cstnanza en sus otros grados,, el Minis
tro que suscribe tuvo el honor de acon
sejar á V. M. la organización de las Fa
cultades ludas, ampliando asignaturas, 
abriendo mas dilatados horizontes al cul
tivo de las ciencias, con el propósito 
siempre do cmp'ear en las seis Univer
sidades que la geografía, la estadística y 
(odas las condiciones sociales de Espafia 
aconsejan y señalan, el personal de Pro 
fesores distribuido en las diez Escuelas 
que antes existían, y cuya reducción 
juzgaba conveniente, no solo á los intere
ses del Tesoro, tan alendblcs y tan aten
didos en las circunstancias presentes, sino 
al progreso verdadero y al mayor fruto 
y brillo de las ciencias y de las letras en 
nuestra patria. 

Respetos legítimos y afectos plausibles 
de localidad, de gratitud y de tradición 
han salido al encuentro de la medida pro
yectada; y las Corles del Reino, con una 
generosidad é hidalguía tanto mas «I.- r e 
conocer y estimar cuanto mas inflexible 
ha sido su patriótico rigor eu punto ú 
economías, han volado en la ley de p re 
supuestos la cooservaciou de las diez 
Universidades y auteriz ulo al Gobierno 
para distribuir en ellas las Facultades y 
enseñanzas, á tenor de la canl iJadde que 
humanamente ha sido posible disponer 
para este altísimo servicio de toda nación 
civilizada y cu la. 

Es, pues, necesario someter á los lí
mites del presupuesto la fijación de Fa
cultades y enseñanzas en cada Escuela, 
haciendo al efecto las modificaciones opor
tunas y la definitiva adscripción de los 
Catedráticos á la asignatura ó asignatu
ras, de cuyo desempeño han de encargar
se . Para llegar al apetecido termino hay 
que con ta r ante todo con la buena vo
luntad y amor á la juventud de los que 
se consagran á dirigirla por el camino de 
la ciencia. En épocas de angustia para el 
Erario, en que es absolutamente indispen-

sable la reducción de los gastos, contri-
huir con mayor capital del trabajo e§ 
testimonio de tan generoso' desprendi
miento y patriotismo, como el contribuir 
con mas crecido impuesto, con mayor ca 
pital metáiieo. En la imposibilidad de 
proveer al punto las cátedras todas que 
aparecen vacantes en los cuadros del 
personal de las diez Universidades, licitó 
es esperar del celo de los Profesores 
existentes que lomarán á su cargo a l 
guna enseñanza oná'oga sobre aquella 
á que estén obligados, cuando la conve
niencia lo acoasije, y atendiendo masque 
á l a m o d é s t i remuneración qué por este 
servicio les co r r e sponda larea'izacion de 
los nobles deseos de V. M. en beneficio 
de la instrucción pública, al saludable fin 
de que en vez de Profesores auxiliares, 
sustitutos amovibles, y encargados ac 
cidentales y transitorios de las cátedras, 
haya siempre en ellas Maestros probados, 
de saber y de respetibilida 1 incuestiona
bles. Esta medida no ob*la para que el 
Gobierno procure ir llenando las indica
das vacantes, según lo permitan los r e 
cursos del Tesoro, partiendo del princi
pio ya consagrado en otras soberanas 
disposiciones, de que se extinga lo antes 
quesea posib'c la clase suprimida de Ca
tedráticos supernumerarios, y de que se 
dé colocación con la debida preferencia á 
los Profesores csceJcntcs. 

Los cuadros que acompañan al presente 
proyecto de decre'.o se sujetan en el nú
mero de Facultades y orden de asignatu
ras á lo prescr to en los diversos Reales 
decretos espedidos por V. M. en oc tubre 
y noviembre del ano próximo [jasado, hoy 
revestidos solemnemente con el carácter 
de leyes. Sin prejuzgar el definitivo a r 
reglo de los esludios eclesiásticos, que el 
Gobierno anhela llevar á cabo con inteli
gencia y acuerdo de' la Santa Sede, $e s u 
primen desde Juego las Facultades de 
Teología de Oviedo, Santiago y Zaragoza» 
donde el minero de alumnos escedia en 
poco al de Profesores, con ser este muy 
exiguo, destinándose á las tres facultades 
que quedan subsistentes los Catedrático» ' 
numerarios y supernumerarios de las que 
desaparecen. 

La obligación de los profesores de <far 
por punto general lección d aria; el s i s 
tema que ha de adoptarse con mayor vén -
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laja del servicio académico para encar
gar der las asignaturas á Profesores titu
lares de otras; la distribución del perso
nal do Catedráticos boy existente en las 
varias Universidades, a«i como el de los 
empleados facultativos necesarios para 
ciertas enseñanzas; y les términos á que 
debo sujetarse la sucesiva provisión de 
cátedras hasta la eslincioo de los super
numerarios: tales son los puntos mas im
portantes y de urgencia tnas notoria que 
se Gjan en el proyecto de d crelo que el 
Ministro que suscribe, después de consul
tar la respetable opinión del Real Conse
jo de Instrucción pública, somete á la 
soberana aprobación de V. M. 

San Ildefonso 18 de Julio de 1 8 6 7 . — 
Señora.— A L. 11. P. de V. M., Manuel 
de Orovio. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que m i ba 
espueslo mi Miuistro de Fomento, y á lo 
consultado por mi Real Consejo de Ins
trucción púbüca; 

Ven?o en decretar lo s 'guiente: 
Art . I.° Se conservan las diez Uni

versidades del reino con sus distritos uni
versitarios, como dispone el a r t . 2 5 9 de 
la ley de 9 de setiembre de 1S57 . 

Art . 2 . ° Se distribuirán las Faculla-
des en las diez Universidades en la forma 
que á continuación se e s p r c a : 

Se estudiarán en la Universdad «'.ni
tral todas las Facultades con la debida 
estensi-i), dándose la euseñanza basta el 
grado de Doctor inclusive en todas las 
secciones. 

Cn la Universidad de Barcelona se da
rá la enseñanza hasta el grado de Licen
ciado inclusive de la.- Facuitadcs de Filo
sofía y Letras, Ciencias, en !a sección de 
Físico-matemáticas; Fa rmac ia , Medici
na y Derecho, en las dos secciones de De
recho civil y Derecho administrativo. 

Habrá en la Universidad de Granada 
la Facultad de Ciencias basta el grado 
de Bachiller inclusive; y basta el de Li
cenciado también inc usive las de Filoso
fía y Letras, Farmacia, Medicina y De
recho, sección de Derecho civil. 

En la Universidad de Oviedo se dará 
a enseñanza de la Facultad de Derecho 
•eccion de Derecho civil, hasta el grado 
de Licencia ' i inclusive. 

Habrá en la Universidad de Salamanca 
la Facultad de Filosofía y Letras hasta 
el grado de Bachiller inclusive; y hasta 
el de Licenciado también inclusive, la de 
Derecho en sus dos secciones de Dere
cho civil y Derecho canónico; y la de 
Teología. 

Habrá en la Universidad de Santiago 
las Facultades de Farmacia y Derecho, 
sección del civil, hasta el grado de Li
cenciado inclusive; y la.de Medicina con 
las enseñanzas o/icesarias para la carre-
r a de Facultativos de s«'gun la ciase. 

Habrá cn la Univeriida I de Sevilla la 
Facul tad.de Ciencias hasta el grado de 
Bachiller inclusive y hasta el d:' Licen
ciado también inclusive las da Filosofía 
y Letras , Medicina, Derecho en las dos 
secciones de Derecho civil y Derecho ca-
DÚAicovy Teología. 

Habrá en la Univ. rsidid de Valencia 
la Facultad de Ciencias hasta el - r a d j de 
Bachiller inclusive; la de Medicina con 
la enseñanza necesaria para aspirar á titu

lo de Facultativo de segunda clase; y la 
de Derecho, sección de Derecho civil , , 
hasta el grado de Licenciado también in 
c lus ive . 

Habrá en la Universidad de Valladolid 
las Facultades de Medicina y Derecho, 
sección del civil hasta el grado de Li
cenciado inclusive. 

Habrá en la Universidad de Zaragoza 
la Facultad de Filosofía y Letras hasta el 
grado de Bachiller inclusive; la do Medi
cina con las asignamras.correspondien
te* para aspirar at titulo de Facultativo 
de segunda clase y ta do Derecho hasta 
el grado de Licenciado inclusive en la sec
ción de Derecho-civil. >. 

Art . 3 . a En las Universidades de 
Oviedo, Santiago, Valencia y Va ladcUl, 
eu que se suprime l.i Facultad de Filoso
fía y Letras, habrá sio embargo un Cate
drático que dependerá del Decano de De
recho , el cual tendrá á su cargo las asig
naturas de Principios generales de Li te 
ratura con aplicación á la española, y Li
teratura latina que deben cursar los 
alumnos de primero y segundo año de 
Derecho. 

Art. 4.* En las Universidades de San
t iago, Valladolid y Zaragoza, en que 
'gua'merito se suprime la Facultad de 
Ciencias, habrá dos Catedráticos de esta 
Facultad que dependerán del Decano de 
Medicina para dar la enseñanza en las 
asignaturas de Ampliación do la Fisica, 
Química general é Historia natural y no
ciones de Geología á los alumnos de pri
mero y segundo año de Medicina. 

Art. 5.° En la Facultad de Filosofía 
y Letras de Barcelona se estudiará en el 
periodo de la Licenciatura la asignatura 
de lengua hebrea; en la de Granada la de 
árabe; en la de Sevilla habrá las dos en
señanzas. En la de Salamanca se hará 
también el estudio del hebreo, como per 
teneciente á la Facultad de Teología. 

Art . 6 .° La enseñanza en todas 
Facultades y Escuelas será uniforme, y 
estará á cargo de igual número «le Pro
fesores, salvo las diferencias que exijan 
tas necesidades y el mayor fruto de la 
instrucción. 

Art. 7 .° En virtud de la autorización 
concedida por la disposición 4 .* de la ley 
de Presupuestos, sección 7 . a , ' s e proce
derá á la organización del personal de Ca
tedrát icos, verificando desde luego las 
traslaciones de sección, asignatura y Es
cuela que mas convengan á la enseñanza, 
lomando por base el primitivo título d e , 
cada Profesor á fin de encomendar á lo 
dos, siempre que pudiere ser, la asigna
tura cuya cátedra hayan obtenido por 
oposición ó concursa. 

Art. 8 . ' Po Irá precederse á la p ro
visión do cUedras vacantes en todas ías> 
Facultades de las Universidades de dis-
lriu>, excepto la d ; Teologh. llamando á 
concurso á los supernumerarios de Ma-
dri 1 y de provincias por plazo de un mes. 
á fia de que esta clase, suprimida por 
el Real decreto de 2 2 de enero último, 
se extinga lo antes posible con beneficio 
del Tesoro . 

Las vacantes de la Universidad : Cen
tral se proveerán como dispone et ar t . 59 
del misino Real decreto. El concurso se 
.entenderá entre todos los supernumera
rios que reúnan la aptitud, aunque no lo 
hayan solicitado, formando el Real Con

sejo do Instrucción pública las ternas 
respectivas con vista do todos los espe
dientes. 

Para concurso á cátedras de las F a 
cultades de Filosofía y Letras y Ciencias 
se conservará su derecho á los Catedrá
ticos de Instituto, en conformidad á lo 
dispuesto en el a r t . 3 8 del Real decreto 
citado de 22 de enero último. 

•-Art. 9 * Por punto general los Cate
dráticos tendrán obligación de dar una 
lección diaria. Si la asignatura de que 
actualmente son titulares fuere do lec
ción alterna el Gobierno podrá encar 
garles otra también alterna y de materia 
análoga, sin que este encargo les dé 
derecho a gratificación ni emolumento 
sobre el sueldo que les corresponda como 
tales Catedráticos numerarios, 

Art . 1 0 . Resultando de la distribu
ción que se hace de las enseñanzas de 
|as Facultades entre los Catedráticos 
numerarios, como aparece de los cuadros 
adjuntos á este decretó, que quedan sin 
proveer algunas asignaturas de lección 
alterna, podrá el Gobierno encargar el 
desempeño de cada una de ellas á un 
numerario que tenga lección diaria, el 
cual percibiría par este servicio la g r a 
tificación de 4 0 0 esculos en Madrid, y 
de 3 0 0 en Universidad de distrito. Al 
efecto se consignará en el presupuesto 
la cantidad necesaria para atender al 
pago de dich is gratificaciones. 

Art. 1 1 . En las facultades en que se 
dan enseñanzas prácticas habrá el núme
ro de empleidos facultativos indispensa
bles para el mejor servicio, á tenor de 
las necesidades do cada escuela. 

Art. 1 2 . Los Catedráticos de la Fa
cultad de Filosofía y Letras y de Cien
cias que resulten excedentes podran ser 
trasladados á otras Universidades l i tera
rias ó Institutos do segunda enseñanza; 
cn este último caso continuarán perci
biendo el mismo sueldo que actualmente 
disfruten, conservando su puesto en el 
escalafón de antigüedad y la aptitud 
necesaria para ascender en categoría. E | 
Gobierno podra nombrarlos para ocupar 
las primeras vacantes que ocurran en 
la misma Facultad de cualquier Uni* 
versidad. 

Art. 13. No existiendo cn la Univer
sidad de Zaragoza los medios maleri?les 
científicos para que pueda plantearse 
desde luego la Facultad de Medicina en 
todos los artos que abarca la carrera de 
Facultativos de segunda clase, se limita
rá en el curso próximo la enseñanza á la 
del primer año, á reserva de abrir suce
sivamente la matrícula de los años subsi
guientes á medida que el estudio vaya 
desarrollándose y la concurrencia de 
alumnos lo rec lame. 

Art. 1 4 . Hasta tanto que con intel i
gencia y acuerdo do la S a n u Sede so 
disponga lo conveniente acerca del es tu
dio de l¿'.s ciencias eclesiásticas, la Fa-
coKad de Teogía establecida por la ley 
de Instrucción pública de 9 desoliernbre 
de 1 8 3 7 , en su ar t . 1 5 , continuara 
rigiéndose como hasta aquí en la distri
bución de sus años v asignaturas, según 
S 2 previene en el ar t . 17 i del reglamento 
general de estudios de 1 0 de setiembre 
de 1 8 5 1 . Pero desde el próximo curso 
soto se dará la enseñanza de esta F a cul
to j en la Universidad Central hasta e . 

grado de Doctor inclusive, y hasta el de 
Licenciado también inclusive en las de 
Salamanca y Sevilla como queda pres
crito en el a r t . 2 . ° ; todo coa sujeción k 
lo que en definitiva se resolvíere con la 
inteligencia y acuerdo indicados. 

Art . 1 5 . Las plazas de Ayudantes 
en las Facultades do Ciencias, Farmacia 
y Medicina y las de los Proferesclínicos, 
como cualesquiera otras de carácter fa
cultativo, se proveerán por oposición con 
arreglo al ar t . 2 4 2 de la ley de 9 de 
setiembre de 1 8 5 7 . 

Ar t . 1 6 . Las^asigoaturas de la Fa 
cultad de Filosofía y Letras se distribui
rán entre los Catedráticos numerarios en 
la forma que determina el cuadro n u 
mero 1 0 

Art. 1 7 . Las asignaturas de Litera
tura latina y Literatura griega estarán á 
cargo de nn Profesor; eí de Principios 
generales de Literatura con apl'cacion á -•«• 
la española podrá encargarse también de 
la de Literatura española que es propia 
del perío o de la Licenciatura y d<; lec
ción alterna; el de Historia universal, de 
la de 1 eografia b : stórica; y el de Estudios 
superiores de Psicología y Ló/ica de la 
de Estudios superiores de Me'.afisica y 
Etica, con las ventajas que se determinan 
en el a l . 1 0 . 

Donde haya un solo Profesar de lengua 
hebrea ó de lengua árabe, ten Irá á su 
ca r go las dos lecciones diarias correspon
dientes al primero y segundo curso de 
dichas asignaturas, cuyo exceso de t raba
jo ademas de serle renumerado con la 
gratificación que se ílj i en el citado a r 
ticulo 10 se: vira al Profesor de mérito 
especial para su3 ascensos y ventajas en 
!a carrera. 

Art. 1 8 . Para el ingreso en la ense
ñanza de cualquiera asignatura de la 
Facultad de Filosofía y Letras so exigirá 
c i lo sucesivo el grado de Doc'or en la 
misma Facultad, respetándole sin em
bargo los derechos de los que con ante-
rioridul al Ocal decreto de 14 de Marzo 
de 1 8 6 0 y á la ley de lnslrucc :on pública 
de 1S57 'obtuvieron liiulo académico que 
á la saz'»n h militaba para ingresar en el 
Prt fe-orado de algunas asignalur s da 
dicha F.xu ' tad. 

Art . 19 La Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central constará 
de trece Cátedra reos numerarias. 

Las de Barcelona y Granada Ü0 nueve, 
la de Sevilla de once, y las de Salamanca 
y Zaragoza de seis. 

Art. 2 0 . So distribuirán entre los 
Catedráticos numerarios las asignaturas 
de la Facultad de Ciencias en la forma-
que determina el cuadro núra. 2 0 

Art. 2 J . El Catedrático de Qaimica 
general tendrá á su cargo la asignatura 
de Química inorgánica y orgánica; el de 
Mineralogía y Botánica la de Zoología; el 
de Análisis química la de Prácticas de 
Quimba; el de Geología y Paleontología 
ia de Prácticas de Geología; el de Or-ga-
nografía y Fisiología v 'getat la de Filo 
grafía y Geografía bnlánic», y el de As - ¡ 
tronomía física y de observación la de 
Geo lesia. Estarán a«iraismo bajo un mis
mo Catedrático las asignaturas de Zoo- , 
grafía de vertebrados é invertebrados, y 
las de Anatomía comparada y Ejercicios ' 
práct icos . 

Art. 2 2 . Ila'.rá en la Facul ta! de 
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fieucias de la Universidad Central diez 
v ocho Caledrátxos de número; en la de 
Barcelona och>; y en la de Granada. 
Sevilla y Valencia cualro. En las dema» 
universidades donde haya Facu tad de 
Medicina habrá dos Catedráticos de C e n 
cías con el objeto que se determina en el 
a r t . 4.° de este decreto. 

Art. 2 5 . No pudiéndose ajustar dc¿-
de luego y en no todo al presente cuadro 
la Facultad Je Ciencias de la Central , el 
Gobierno podrá acomodar el personal 
existente á la? necesidades del servicio, 
disponiendo que continúen por ahora lo¿ 
actuales Profesores dando la enseñanza 
de-sus cátedras aunque sean de lección 
alterna. 

Art. 24 . Asimismo podrá el Gobierno 
dar colocación en la Faculia I de Ciencias 
de la Cenlr.il y de las Universidades de 
distrito donde se hallo establecida, á los 
Profesores .dil suprimí lo Real Instituto 
Industrial y de las Escuelas industriales 
de Valencia y Sevilla también supri
midas, MII.» ' 

Art. 2o . Para el mejor servicio de 
las Facultades de Ciencias habrá en la 
Universidad Central cuatro Ayudantes, 
un jardineio y d/os mozos de laboratorio; 
y en las de distrito dos Ayudantes , un 
jardinero y un mezo de laboratorio; ha 
brá un jardiuero mas en la planta de la 
Universidad de Sevilla, con deslino al 
Jardín Botánico de Cádiz. 

El Museode His.oría natural, y;el Obser 
vatorio astronómico de Madrid serán ob
jeto de una planta especial adecuada á 
su reconocidí imporlanc Ta, coraoestable-
cimientos correspondientes á la Facultad 
de Ciencias.-

Art . 2 6 . Las enseñanzas de la Facul
tad de Farmacia se distribuirán entre los 
Catedráticos numerarios, como se deter
mina en el cuadro, número 3 . ° 

Art. 27 . Habrá en la Universidad 
Ccotial siete Catedráticos numerarios y 
cinco en las de Barcelona, Granada y 
Santiago. 

Art. 2 8 . Iíabrá además en la Universi
dad Central cuatro Ayu laníos para todas 
la cátedras esperimcntales y práctícasde 
la Facultad, y }res mozos de laboratorio; 
y en las Universidades de distrito dos 
Ayudantes y dos mozos de laboratorio 
para las cátedras también prácticas y e s -
perimentales. 

Art . 2 9 . Se distribuirán éntrelos C a 
tedráticos numerarios las enseñanzas de 
la Facultad de medicinac n arreglo al cua
dro número 4.° 

Art. 5 0 . El Catedrático de Elementos 
deFisio!ogíase encargará también déla de 
Elementos de Patología general y de Ana
tomía patológica con su clínica; el de E l e 
mentos de Higiene privada y pública de 
la de E ementes de Medicina legal y T o -
xícología; e l ' d e la Ampliación dé la de 
Patología general y de Anatomía pato
lógica de la de Fisiología experimental; 
y el de E ludios superiores de Higiene 
pública y Epidemiología déla de Historia 
crítica de la Medicina, con las ventajas 
que establece el ar t . 10. 

Art. 3 1 . Los Catedráticos de Patolo-
gia alternarán en la enseñanza con las 
Clínicas correspondientes. 

Art. 3 2 . i I de A na turnia quirúrgica, 
apositos y vendajes dará un dia lecciones 

teóricas, y hará otro las demostraciones 
prácticas en anfiteatro clínico. 

Art. 5 3 . Las asignaturas de Anato
mía general, Ampliación de la Anatomía 
patológica y la de lexicología serán siem
pre leóiico-espcrímenlalcs; y la de medi
cina legal teórico-práctica. 

A ri . 5 4 . Habí á en IB Facul tad de Me
dicina de la Central diez y siete Catedrá
ticos da número. En las .le Barcelona, 
Granada Sevilla y Valladolid quince: y en 
las de Santiago, Yalencia y Zaragoza 
nueve. 

Art. 5 5 . Hibráademasen las Facul
tades de Medicina lossíguienlcs emplea
do-; facultativos. 

Én las Universidades de Barcelona Gra
nada, Sevilla y Valladolid tres Profeso
res clínicos, y dos en las deSantiago, Va
lencia y Zaragoza. Y en todas, inclusa la 
Central, un Director de Museos anatómi
cos, con un Ayudante; un Escultor con un 
Ayudante; ocho A\udanles en la Central; 
cualro en las de Barcelona, Granada ,Se
villa y Valladolid; y-tres en lasdeSant ia-
go, Valencia yZaragoza, para las clases 
de Anatomía, Salas de Disección, Autop
sias cadavéricas Clínicas ele , y para 
las clases esperimcntales de Fisiología, 

¡ Terapéutica y Materia médica, Medicina 
legal y Tuxicologia. En la Central veinte 
alumnos pensionados, y diez pensionados 
y otros tantos sin pensión en las Faculla-

! des de distrito. 
Art . 56 . El servicio de las Clínicas 

de la Facu'tad de Medicina de la Central 
será objeto de un arreglo especial y aco
modado á las mayores necesidades de es
ta enseñanza en Madiid. 

Art. 3 7 . Si en virtud del nuevo arre
glo dad) á la Facultad de .Medicina que-
darealgun Catedrático sin asignatura, po
drá el Gobierno encomendarle la ense
ñanza de olra, ya sea en la misma Uni
versidad, ya en cualquiera de las de su 
misma clase. 

Art . 5 8 . Se distribuirán entre los Ca
tedráticos numerarios las enseñanzas de 
la Facultad de Derecho, con arroglo al 
cuadro número 5.° 

, Art . 5 9 . Los Catedráticos de "Economía 
política y Estadística y de Derecho po i* 
tico y administrativo pertenecerán á la 
sección de Derecho civil, y ten Irán en 
ella el grado de Doctor, conforme al a r 
ticulo 220 de la ley de 9 de setiembre de 
1857. Siempro que pudiere ser, se enco-
comendará la cátedra de Ora to r ia jo ren-
se al Catedrático de Principios generales 
de Literatura con aplicación á la espa
ñola. 

Art . 4 0 . Habrá en la Universidad 
Central diez y siete Catedráticos de nú
mero para las tres secciones. En las de 
Barcelona, Salamanca y Sevilla doce; y 
en las demás Escuelas de dislri 'o nueve. 

Art. 4 1 . Se distribuirán por chora 
entre los Catedráticos numerarios las en
señanzas dé l a Facultad de Teología en la 
forma que determina el cuadro número 6 . 

Art. 42 . Uabrá en ta Facultad deTeo-
logia de la Universidad Central siet* Ca
tedráticos de número, y en las de Sevilla 
y Salamanca cinco. Los Catedráticos nu
merarios que actualmente desempeñen 
cátedras en las Universidades en que se 
suprime la Facultad de Tedogía , p i -

jdrán ser trasladados á otra Escuela de 
distrito doude exista vacante. 

Art. 4 3 . Ademas de los Catedráticos | 
numerarios y Profesores clínicos, Ayu
dantes y empleados facultativos que con 
arreglo a las anteriores disposiciones de -
be haber en las Facultades, se nombrarán 
anualmente por el Rector, á propuesta 
de la respectiva Facultad, sometiendo el 
nombramiento o la aprobación de la Di
rección general de Instrucción pública, y 
teniendo presente el a r t . 51 del Real de 
creto citado de 22 de enero último, el 
número de Auxiliares que considere ne
cesarios para suol r á los C iledrático3 en 
ausencias, vacantes y enfermadades. Po
drá sin embargo el Gobierno; en casos 
de notoria conveniencia para'Ja enseñan
za, señalar !agratificación dcGOO escudos 
á un Auxiliar que tornea su cargo el de s 
empeño permanente de una cátedra va
cante, cuya gratificación se satisfará con 
cargo á la economía que resulte de la 
vacaote ni i ími. 

Art . 4 í . Para los efectos de los a r 
tículos 230, 231 y 232 de la ley de I n s -
trucion pública, que se refieren á las ca 
tegorías de entrada, ascenso y término, 
se tendrá presente el total de Catedráti
cos numerarios que resulte del cuadro 
número 7.° 
* Art. 4 5 . ' No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, continuara en todo 
vigor la' Real orden de 45 de abril de 
1861 que señaló el número de categorías 
correspondientes á cada Facultad y Sec
ción; debiéndose entender refundidas en 
las Secciones actuales de la Facultad de 
Ciencias las categorías mismas que la d i 
cha Real orden adscribió á las tres sec
ciones de que entonces constaba laFacul-
tud: igualmente se computarán para las 
dos secciones hoy separadas de Derecho 
civil y de Derecho canóeico, las catego • 
rías que anlesconespondianá lasóla sec 
ción de Derecho civil y canónico. 

El número de categorías de la facultad 
de Teología se fijará en relación con el 
de Profesores, reduciéndose las que 
sean necesaria.? á este fía á medida que 
resulten vacantes. 

Dado en San Ildefonso á diez y nueve 
de julio de mil ochocientos sesenta y siete. 
— E s t i rubricado de la Real mano.—El" 
Ministro de Fomento, Manuel de Orovio. 

MINISTERIO DE UAClliNDA. 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr . : Se ha enterado la Rei
na (O. D. G.) de las observaciones ele
vadas por algunos Administradores de 
Aduanas á la Dirección general de la 
Renta esponiendo la conveniencia de ha
cer obligatorios para los efectos del 
adeudo de mercancías los valores consig
nados en las ootas de los cargadores. Y 
considerando: primero, que es preciso 
adoptar medidas que eviten los abusos 
que la esperiencia ha demostrado se co
meten en el despacho de los géneros ta -
rifados al avalúo: segftndo, que debe 
exigirse la responsabilidad á los que, 
aprovechándose del vacio de la ley en ¡ 
esta par te , declaran mercancías sujetas 
á derecho fijo en concepto de adeudar al 
valor, y cuando ven descubiertos sus 
planes do delraudaci n suponen nn precio 
escesivo á los géneros para que la cuota 
de derecho resultante equivalga al que 

corresponda exigir por la mercancía qne 
aparezca en el reconocimiento, eludien
do los recargos en que de otro modo in
currían y originando con ello perjuicios 
al comercio legal: tercero, que el sistema 
do que se trata se halla ya en práctica 
para los productos de origen francés que 
se importan en España con arreglo á las 
prescripciones del tratado de 18 de junio 
de 1865 y al régimen establecido por !a 
Real orden de 22 de julio del propio ano, 
pues los atestados espresan los valores 
de las mercancías y sirven de tipos para 
la exacción de derechos en las que pagan 
al avalúo; y cuarto, que es preciso con
tribuir á uniformar los despachos ad va,-
lorem, coociliando el beneficio del Teso
ro público con el del comercio de buena 
Té, cuyos cálculos mercantiles no deben 
frustrarse por los medios reprobados de 
que se vale el fraudulento, S. M. se ha 
dignado mandar que el ar t . 1.° de las 
O.denanzas de Aduanas se adicione en 
estos términos: «Eu las notas de los car
gadores que se refieran á mercancías que 
adeuden al avalúo se espresará además 
do su cantidad y clase el valor en la 
unidad monetaria del pais de que proce
dan, cuyo valor servirá de base para 
todos los efectos del Arancel y de las 
Ordenanzas. Se esceplúa el caso de que 
en el acto del despacho, y resultando los 
mismos efectos en cantidad y clase á que 
la nota se refiera, creyesen las Aduanas 
que estaba reb jado el valor, é impusie
ran otro mayor que aceptase el adeu
dante; pues dicha alteración no dará 
motivo para imponer el recargo de que 
trata el ar t . 41U de las Ordenanzas v i 
gentes.» 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimi-nto y demás efectos. Dios guar
de á V. E. n.uchos años. Madrid 17 de 
julio de 1867.—Barzanal lana .— Señor 
Comisionado Ité.io Inspector de la Di
rección general de Impuestos indirectos. 

Excmo. Sr . : Visto el espediente ins
truido acerca de la conveniencia que 
podrá resultar para el Tesoro público con 
el aumento de los derechos que en la 
actualidad satisfacen los carruajes e s -
tranjeros á su importación en el reino, y 
mejorando la clasificación que se hace 
de ellos en el Arancel: 

Vista la ley de 17 de julio de 1849: 
Considerando que por el párrafo cuarto 

de la base l . ' d e l a citada ley se autoriza 
al Gobierno para imponer un derecho 
desde 25 á 50 por 100 á los artículos 
eslranjeros que puedan hacer concur
rencia á otros iguales de fabricación e s 
pañola: 

Considerando que los carruajes se 
hallan en el caso de la cita la base: 

Considerando que satisfacen ahora el 
mínimum establecido por la ley, y que 
cualquier aumento que se les señale has
ta el máximum será en uso de la autori
zación mencionada: 

Considerando que una reforma en este 
sentido producirá mayores ingresos para 
el Tesoro, y gravando sobre un artículo 
de puro lujo y de fácil vigilancia fiscal 
no es de temer se verifique el contraban
do de él . al paso que se logrará proteger 
indirectamente un ramo de la industria 
nacional: 

Y considerando que es conveniente 
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también modificar las clasificaciones del 
Arancel, comprendiendo en cada una 
aquellos carruajes que guarden entre si 
mas analogía por su construcción y por 
iu valor; 

La Reina (Q. D. G ) , de conformidad 
con el dictamen de la Sección de Ua-
cisndá del Consejo de Estado, y con lo 
propuesto por V. E. . se ha dignado dis
poner que la nomenclatura y los derechos 
de la partida del Arancel de Adua
nas queden reformadas en los siguientes 
términos: 

«Clase 1.* Coches y berlinas de cua
t ro asientos, y las carretelas de dos ta 
bleros con avances, capotas ó sin ellas; 
nuevos, usados ó compuestos: uno 600 
escudos en bandera nacional y 720 escu
dos en bandera extranjera. 

Clase 2.* Berlinas de dos asientos, 
tengan ó no bigotera; los ómnibus do 
mas de 15 asientos, y las diligencias; 
nuevos , usados ó compuestos: uno 430 
escudos en bandera tíacional. y 576 es
cudos en bandera eslranjera. 

Clase 5.* Carruajes de dos ó cuatro 
ruedas sin tableros, tengan ó no capotas, 
cualquiera que sea el número de as ien . 
les ; los ómnibus hasta 15 asientos inclu
sive, y los carruajes no espresados en 
las clases anteriores; nuevos, usados ó 
compuestos: uno 2 i0 escudos en bandera 
nacional, y 288 escudos en bandera es-
t ranjéra . 

Clase 4 .* Carruajes para viajeros en 
ierro-carri les; los wagones de cualquiera 
clase para servicios de los mismos y los 
carros para trasportar frutos y mercan
cías: por avalúo 50 por 100 en bandera 
nacional, y 56 por 100 en bandera ex
tranjera.» 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia 5 efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E . muchos años. Madrid 17 
de julio de 1857. —Barzana'.lana.—Se
ñor Comisionado Regio lospeclor de la 
Dirección genetal de Impuestos indirectos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

cia las especies de suministros hechos 
en él mes de junio último, sean los si
guientes: ' 

Escudos. Bits: 

Pan raoion > » 117 
Cebada fanega. . . . . 1 9»36 
Paja arroba » 183 
Aceite arroba í> 9i 0 
Lena, arroba » 17b" 
Carbón arroba » 564 

Lo que se insería en el Boletín Oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
de los pueblos de la misma. 

Madrid 2 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e Fon s e c a . 

Hacienda. 
En el sorteo celebrado el día 27 del 

actual , para adjudicar el premio de 2 5 0 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas muertos 
en camjK.ñi, ha cabido en suerte dicho 
premio á dona Antonia Lezanu, hija de 
don José, Miliciano Nacional de U n o , 
muerto eu el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial, para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 50 de julio de 1867. 
El Gobernador, 

C a r i O H d e Jb i t u n e c a . 

Villa en ne jos . 
Villanueva de Perales. 
Yillarejo de Salvaaés. 

Sección de Gobierno —Negociado 2.°— 
Numero 2195 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia evi l y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán las 
más activas diligencias para conseguir 
la captura de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren los efectos que 
á continuación se espresa ó los que les 
fueren aprehendidos los cuales fueron 
robados á Guillermo Crapo, vecino de 
C a r a b a n c h e l de Abajo. 

Nota de los efectos hurtados. 

Una capa de paño azulado escuro con 
enibozos de terciopelo negro y esclavina 
corla. Un capoto de monte. Un par de 
panlaloues de patencur claro en buen 
uso, otro de color de ceniza á m -din 
uso, otra con cenefas de pintas encarna
das . Un chai e ro de felpa de doble forro 
nuevo. Un chaquetón de chinchilla azu
lado en buen uso, otro de ratina oscuro 
coo cuello de terciopelo negro eh buen 
uso. Una chaqueta de niño. Una cartera 
de badana que contenía unas listas y 
otros pap» les. 

Madrid 2 de agosto de 1S67. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s t - c a . 

Administración.—Negociado 2.*—Bene
ficencia. 

Los Alcaldes que á continuación se 
espresan, no han facilitado los datos que 
lee tiene reclamado este Gobierno por los 
Boletines Oficiales de ti de diciembre do 
1866. 5 de febrero y 1.* de mayo del 
corriente año, relativos á los bienes de 
beovíicencia inscritos en el registro de la 
propiedad. 

Al recordarles nuevamente este ser 
vicio, debo hacerlos presente, que los 
edificio* donde se hallan establecidos los 
los Asilos deben ser inscritos en el re 
ferido registro, de cuya formalidad están 
dispensados los bienes que permanecen 
sin vender; pero que deben enagenarse 
cu virtud de la ley de desamortización. 

En virtud délo espuesto,esperoquelas 
autoridades á quienes me dirijo darán 
cumplimiento a este servicio en el t é r 
mino de cuatro días, para evitarme el 
disgusto de adaptar me lidas de r igor . 

Madrid 2 do agosto de 18 >7. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera jnstine¿a del, dis
trito del Congreso. » 

En virtud de* providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del ' 
Congreso de esta capi tal , dictada por ra 
escribanía de actuaciones de don Igna
cio Palomar, sé cita ádon Francisco déla 
Mar, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 20 días compa
rezca en la audiencia de dicho Juzgado, 
que la tiene en el piso baj > de la terr i to
rial , en cualquiera de ellos que 0 0 sea 
feriado, de once á una do la mañana, 4 
prestar una declaración como prueba 
propuesta por dona María do la Encar
nación Huerta, en los autos que sigue' 
contra el misino sobre pago de 800 \ 
reales, b>j > apercibimiento que de uo 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 do agosto de 1867.—Por 
Palomar, Francisco Morcil.o y León. 

545 . 

QUINTA SECCIÓN. 
1 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el presente se oita, llama y em
plaza al señor don Manuel Santa Cruz, 
que en 1867 se encontraba empleado ep 
ía Dirección genera!de la Deu la, ó á sus 
herederos, ó quien legítimamente le r e 
presente, para que en el término de ter
cero dia se presente en el Negociado de 
Alcances de esta Administración de mi 
cargo, para darle-conocimiento da una 
comunicac'on de la de Toledo, advírtién* 
dolé que dono verificarlo le parará el per-
uicio que haya lugar. 

Madrid 31 déju io de 1867.—El Admi
nistrador, José Rivero. 

G O B I E R N O D E LA. P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza Secretario 
del A)Unlamienlo de Rascafria, dotada 
con el sueldo anual de 100 escudos, pa* 
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2 5 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del. término de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente a n u n 
cio en la Gacela; en la inteligencia c"e 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855, 
v Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 2 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

Car los d e Fouseca . 

Sección de Administración.—Negociado 
de Bagajes. 

Reunidos los Sres'. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario de Guer 
ra , á lin de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 16 de 
set iembre de 1848 y 4 de abril de 1850 , 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse a tos pueblos de esta proviu-

Rl Gobernador, _ 
Gar los d e Fon s e c a . 

Alcaldes á quienes alúdela circular an
terior. 

Anchuelo. 
Aravaca. 
Brea. 
Camar ina de líslcruelns. 
Cercediila. 
Col me na rejo. 
Cobena. 
Chinchoo. 
El Molar, 
t i i 'rado. 
Eslremera. 
Fuente el Saz. 
Gargantilla. 
Guadarrama. 
La Cabrera . 
Loeches. 
Los Uueros. 
Los Santos de la Humosa. 
Morata. 
Návalagareella. 
Navalcarnero. 
Par la . 
Pinto. 
San Agustín. 
Titulcia. 
Torn-jon de Velasco. 
Torres. 
Yaldemanco. 
"Yaldemorillo. 

SESTA SECCIÓN. 

1 

Valdemo 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E L B E I N O . 
• ' 

Secretaria general.-Negqciado 2 . °—Em
plazamiento. 

Por el presente, y en virtud da acuer
do del l imo, seíior Ministro Gcfe de la 
Sv'cciqn .5 .* de este Tr.bunal, se cüf, 
llama y emplaza por segunda vez á don 
Pablo Bienza y don Pedro Martínez Cuen-
de presuntos responsables de un cargo 
que resulta contra ellos por un espe-
dícpte de descubierto, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que eu el término de 50 
d<as que empezarán á copiarse á los 
diez de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
geqeral por si ó por medio de encargado 
a recojer y contestar el pliego de repa
ros ocurf ido en el eximen de las cueutas 
de caudales de Bienes Nacionales de la 
provincia do Valencia de ios años de 
184I á 1846, rendidas por el .Adminis
trador don José de Lezamela; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio q u e baya lugar. 

. Madrid 26 de julio de 1 8 6 7 . - r P . 
Manuel Agero. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
R E G I M I E N T O H Ú S A R E S DZ L A P R I N C E S A . 

El miércoles 1 iriel actual , a las doce del 
día. se comprarán en pública subasta 
2041 metros 'di milímetros de pañóazul 
gris celfste.de un metro 10 centímetros do 
a".riio pura cap des. en ol Pabellón del 
señor Coronel del Cuerpo, en el Cuartel 
de Caballería de Aranjuez, por la Ju&ta 
económica, que estará reunida al efecto. 
Y de orden de dicho señor convoco á la 
licitación á los fabricantes y comercian
tes que quieran tomar parte en ella; a d -

' virtiéndoles, que se tas enseñarán el e s 
pediente de coudiciones y muestra; que 
el precio máximodt l m t r o será 3 e s 
cudos 540 milésima?, sin tener que r e 
bajarse después tanto por diento'del total 
importe; que el pago se hará al oo&tado 
y qire habrá de £»rán !.iztrse la postura, 
de cine se dará modelo, con el depósito 
en'Caja. 

También se convoca para el m i s m o 
punto ,dia y hora á los maestros sastres 
que qui'-ran encargarse de la construc
ción de 51 + capoles de p'aft<>, recibienJo 
del regimiento lo los los materiales, lien-
dodesu cuenta el corto, hilo y cosido, sin 
que esceJa la hechura fie ca la uno de 
un escudo y 100 milésimas, y sin que se 
admita postura (de quo se dará modelo) 
como no se garaatice con depósito 4o 
100 escudos. 

Igualmente se convoca para el m i s 
mo punto, dia y hora á los sastres que 
quieran construir 500 gorras da paño 
azul celeste con franja de paño amarillo 
como el modelo que se presentará, sin que 
pseeda el precio de cada uuo de oi>0 mi
lésimas y,garantiza Jo las p a s t u r a s con el 
depósito en ca ja de 20 escudos. 

Aran jaez 2 de agosto de 1 8 6 7 . — K l 
.Comandante Mayor. Gregario MarliD. 
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